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Bogotá D.C., 6 de mayo de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General (E)
Concejo de Bogotá, D.C.
Calle 36 No. 28 A - 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co; eaponte@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta de la Proposición 390 de 2026,  aprobada el  22 de abril  de 2026 con
Radicado No. 2026EE6919 y radicado SCRD No 20267100110592 de fecha 27 de abril de
2026. Aceptación de Prórroga Radicado N° 2026EE6281.

Respetado doctor Aponte, 

En atención a la proposición 390 aprobada el 22 de abril en sesión plenaria, con los radicados del
asunto, recibida en esta Secretaría, sobre el tema: “Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa”; acorde
con la información recaudada al interior de este organismo por el equipo designado para tal fin, se
procede a absolver el cuestionario formulado, en los siguientes términos:

1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad de procesos que
han  contratado  las  entidades  del  distrito  durante  los  años  2024  al  2026  utilizando  el
mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios. En dicho archivo
se deberá incluir, como mínimo, la siguiente información para cada contrato:

 
● Entidad distrital contratante 
● Número de identificación del proceso contractual en SECOP. Más el enlace (link) del proceso

contractual publicado en la plataforma SECOP. 
● Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a SECOP 
● Cuantía 
● Duración del contrato (meses)  
● Modalidad de contratación  
● Fase actual del contrato 
● Fecha de inicio y fecha estimada de finalización. 
● Nombre del contratista  
● NIT/ CC 
● Estado detallado de ejecución del contrato 
● No y Fecha Acta Selección Comisionista 
● Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección 
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● Criterio de selección  
● Operador e integrantes (si es Consorcio o Unión Temporal) y Representante Legal  
● CC y/o Nit.

Respuesta: Se adjunta archivo excel denominado “Anexo _1_ Proposición 390 - Hojas de cálculo
de Google”, el cual contiene la información relacionada con los contratos producto de un proceso de
selección  abreviada  de Bolsa  de Productos  durante  las  vigencias  2024 a  2026,  por  parte  de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la justificación técnica y
financiera  sobre  el  porqué  las  entidades  del  distrito  decidieron  contratar  utilizando  el
mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho informe debe contener: 

● Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar el mecanismo de Bolsa Mercantil
para la contratación de bienes y/o servicios  

Respuesta:  Cada uno de los procesos de contratación que se han llevado a cabo en la entidad,
mediante el mecanismo de Bolsa Mercantil cuenta con análisis y justificación de la necesidad en los
documentos previos, para lo cual se encuentra el enlace en el archivo adjunto al punto anterior.

Revisadas las bases de datos de contratación de la Entidad, desde la vigencia 2024 la SCRD ha
adoptado el mecanismo de selección de Bolsa de Productos.

● Indique en número, el número total de procesos adelantados mediante este mecanismo de
contratación por bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-2026. 

Respuesta:  Durante  las  vigencias  2024  a  2025,  la  SCRD  ha  realizado  ocho  (8)  procesos  de
selección mediante Bolsa de Productos, tal como se muestra en el Anexo 1.

● Informe el valor total anual contratado a través de Bolsa Mercantil durante el periodo 2024-
2026. 

Respuesta:  El valor total de los contratos suscritos producto de un proceso de selección mediante
Bolsa de Productos, es:

Vigencia Valor contratos

2024 $ 1.869.069.122,00 

2025 $ 4.925.607.752,00 

2026 $ 4.074.577.302,00 
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● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la entidad corresponde a operaciones
realizadas mediante Bolsa Mercantil. 

Respuesta:  El  porcentaje  del  valor  de  contratos  suscritos  producto  de  procesos  de  selección
mediante Bolsa de Productos frente al valor total de la Entidad por vigencia, fue de 1.14% para 2024,
2.28% para 2025 y 5.93% para el 2026.

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que sustentan la decisión
de acudir al mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar de otros procedimientos de selección
previstos en el Estatuto General de Contratación. 

Respuesta: Teniendo en cuenta que las Bolsas de Productos tienen su marco normativo dado por el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, resulta pertinente y oportuno señalar
las disposiciones que rigen la materia, así:
 

- La  Ley  1150  de  2007  faculta  a  las  Bolsas  de  Productos  en  la  modalidad  de  selección
abreviada,  para la  adquisición de bienes,  productos y servicios de características técnicas
uniformes reglamentada por el Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 310 de 2021.
 
Dentro de dicho cuerpo normativo, el artículo segundo, estableció la Selección Abreviada, la
cual  “corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que
por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía
o  destinación  del  bien,  obra  o  servicio,  puedan  adelantarse  procesos  simplificados  para
garantizar  la  eficiencia  de  la  gestión  contractual”  y  estableció  como  causal  de  selección
abreviada, entre otras, la siguiente:
 
“a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y
de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las
mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.
 
Para  la  adquisición  de  estos  bienes  y  servicios  las  entidades  deberán,  siempre  que  el
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos
de compra por catálogo derivados de la  celebración de acuerdos marco de precios  o de
procedimientos de adquisición en bolsas de productos” (Negrilla fuera de texto)

 
- Ahora bien, el artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, establece la: “Planeación de

una adquisición en la bolsa de productos. (Modificado por el artículo 2° del Decreto 310 del
25 de marzo de 2021). Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio
requerido,  las  entidades  estatales  deben  estudiar,  comparar  e  identificar  las  ventajas  de
utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la
promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de Contratación
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Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del
Proceso de Selección del comisionista,  los costos asociados a la selección,  el  valor de la
comisión y de las garantías”.(subrayada fuera de texto)

 
Visto lo anterior, cobra vital relevancia traer a colación la definición de bienes, productos y servicios
de características técnicas uniformes, los cuales, de conformidad con las normas de contratación
estatal, son aquellos que, dadas sus especificaciones técnicas, calidades iguales o similares resultan
en  la  consecuente  posibilidad  de  ser  agrupados  como  bienes  y  servicios  homogéneos  para  su
adquisición, tal y como se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007.
 
Con base en lo expuesto y dada la autorización de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1150 de 2007 y del
Decreto 1082 de 2015,  la  Bolsa Mercantil  de Colombia  está facultada para que en su rueda de
negocios se celebren operaciones por parte de las entidades públicas a través de la modalidad de
selección abreviada, (causal de bolsa de productos), para la compra de bienes, productos y servicios
de  características  técnicas  uniformes,  así  como  de  bienes  y  productos  de  origen  o  destinación
agropecuaria; de ahí que, el Mercado de Compras Públicas - MCP de la Bolsa Mercantil de Colombia
surja  como  escenario  de  compra  de  bienes  y  servicios  para  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte.
 
Asimismo, la “Bolsa de productos y servicios de Colombia, que acuerdo con el Decreto 2555 de 2010,
tiene como objeto organizar y mantener en funcionamiento un mercado público de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities sin la presencia física de los mismos, así
como  de  servicios,  documentos  de  tradición  o  representativos  de  mercancías,  títulos,  valores,
derechos, derivados y contratos que puedan transarse en dichas bolsas.  Las bolsas de bienes y
productos agropecuarios y agroindustriales y sus miembros se encuentran sometidas a la inspección
y vigilancia permanente por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.”1

 
Teniendo  en  cuenta  que  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  cuenta  con  un  escenario  denominado
mercado de compras públicas, escenario en donde se celebran las operaciones para la adquisición
de bienes, productos y/o servicios de características técnicas uniformes y de común utilización que
atienden los principios  de transparencia,  economía y selección objetiva  que rigen la  contratación
estatal, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte al estar estandarizado y tipificado los
servicios contratados por la Entidad como bienes y servicios de características técnicas uniformes,
acudió a dicha causal, amparada en la normatividad expuesta anteriormente.
 
Dado que, a través de la Bolsa Mercantil de Colombia, se da cumplimiento a lo establecido en el
artículo 2.2.1.2.1.2.16. del Decreto 1082 de 2015 el cual establece la obligación de “estandarizar,
tipificar,  elaborar  y  actualizar  una  lista  de  los  Bienes  y  Servicios  de  Características  Técnicas
Uniformes  susceptibles  de  ser  adquiridos  por  las  Entidades  Estatales,  de  tal  manera  que  solo
aquellos que estén en la lista puedan ser adquiridos a través de la bolsa de que se trate. Las bolsas
de productos deben mantener esta lista a disposición de las Entidades Estatales y del público en
general en sus oficinas y en la correspondiente página web, sin perjuicio de cualquier otro medio de

1 Brochure Bolsa Mercantil de Colombia
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divulgación”,  dicha entidad estableció,  en el  artículo 1.4.5.3 del Reglamento de Funcionamiento y
Operación, los bienes, productos, commodities y servicios admisibles que serán susceptibles de ser
negociados en el Mercado de Compras Públicas, entre ellos los contratados por la Entidad.

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la justificación particular que motivó la
utilización de la Bolsa Mercantil. 

Respuesta:  La justificación de la utilización de la modalidad de selección abreviada por Bolsa de
Productos  es  detallada  en  cada  uno  de  los  estudios  y  documentos  previos  de  los  procesos  de
contratación, los cuales pueden ser consultados mediante el enlace público de SECOP:

Tabla 1.  Procesos  mediante modalidad Selección Abreviada por Bolsa de Productos

Vigencia No proceso Link SECOP

2024 SCRD-SA-BP-27-2024
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.6819983&isFromPublicArea=True&isModal=False 

2024 SCRD-SA-BP-44-2024
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.7156008&isFromPublicArea=True&isModal=False

2025
SCRD-SA-BP-03-2025 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.7811182&isFromPublicArea=True&isModal=False 

2025
SCRD-SA-BP-14-2025 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.8043323&isFromPublicArea=True&isModal=False

2025
SCRD-SA-BP-13-2025 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.8096262&isFromPublicArea=True&isModal=False

2025
SCRD-SA-BP-17-2025 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.8221678&isFromPublicArea=True&isModal=False

2025
SCRD-SA-BP-15-2025 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.8043323&isFromPublicArea=True&isModal=False

2026
SCRD-SA-BP-02-2026 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/

Index?
noticeUID=CO1.NTC.10132834&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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● Señale  las  ventajas  identificadas  para  contratar  por  Bolsa  Mercantil  sobre  otros
procedimientos de contratación

Respuesta: Las ventajas que ha supuesto acudir al escenario del mercado de compras públicas de la
Bolsa Mercantil de Colombia, son las siguientes: 

- Este escenario brinda seguridad, transparencia y eficiencia en el proceso de compra, ya que
la Bolsa Mercantil cuenta con una estructura que le permite en poco tiempo llevar a cabo la
adquisición  de  bienes,  productos  y/o  servicios  de  características  técnicas  uniformes,  de
acuerdo con las necesidades que surjan de la Entidad.

- Mayor agilidad para la selección del proveedor de bienes o servicios requeridos por la entidad,
lo cual se traduce en que, a través del escenario de Bolsa Mercantil, sean veintidós (22) días
hábiles aproximadamente para realizar el proceso de selección del contratista, frente a los
noventa (90) días aproximadamente en los que puede tardar las otras causales de selección
abreviada. 

- Transparencia: Ya que el escenario de compras públicas de la Bolsa Mercantil es un mercado
ciego  en  el  que  los  compradores  (Entidad  Estatal)  y  vendedores  actúan  a  través  de  las
Sociedades Comisionistas de Bolsa, las cuales, junto con la Bolsa Mercantil son vigiladas por
la Superintendencia Financiera de Colombia.

Con base en lo anterior, la Bolsa Mercantil de Colombia garantiza el principio de selección
objetiva  en dos momentos:  (i)  en el  que se escoge a la  Sociedad Comisionista  de Bolsa
Compradora, es decir, la que representará a la Entidad Estatal en la rueda de negocios; y (ii)
en el que se escoge el proveedor final de la Entidad Estatal. Con respecto al primer momento,
como se explicó anteriormente, la Sociedad Comisionista de Bolsa se debe escoger mediante
un proceso de selección en el que se encuentra regulado el valor de la comisión para todos
los procesos que se adelantan en la Bolsa Mercantil de Productos, y se escoge al que hace el
mejor ofrecimiento para la Entidad Estatal. En lo atinente a la elección de los proveedores
finales de la Entidad Estatal, es decir, quien prestará el servicio o proveerá el bien, el principio
de selección objetiva se garantiza por medio de la puja y de las subastas que se adelantan en
las operaciones de la Bolsa Mercantil de Colombia, lo anterior significa que se debe escoger la
oferta  más  favorable  y  que  maximiza  los  intereses  del  Estado,  ponderando  y  evaluando
criterios de selección que no discriminan la cantidad de ofertas que se presenten.

- Eficiencia administrativa: En el marco de la utilización del escenario de Bolsa Mercantil  se
presenta una reducción de los costos administrativos, ya que la Bolsa Mercantil de Colombia y
las Sociedades Comisionistas de Bolsa acompañan a la Entidad Estatal en el procedimiento
para elegir al proveedor del Estado de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento y
Operación de esta sociedad.  Este acompañamiento incluye la estructuración de las Fichas
Técnicas y de las condiciones y requisitos que deben cumplir los proveedores representados
por  las  Sociedades  Comisionistas  de  Bolsa  que  están  dispuestos  a  ofertar  sus  bienes  y
servicios cumpliendo con lo dispuesto en los documentos del proceso.
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Asimismo, y para mayor seguridad de la Entidad, en el escenario de Bolsa Mercantil existe un
esquema de  garantías  a  favor  de  la  Entidad,  lo  que  permite  una  mayor  seguridad  en  la
ejecución del contrato, ya que se contempla la constitución de unas garantías líquidas propias
del mecanismo bursátil, que tienen como finalidad que ante cualquier incumplimiento que se
presente, la adquisición se realice de forma expedita. Así, aun frente a un evento tan grave
como un incumplimiento, la entidad no corre con ningún costo adicional.

Ahora bien, frente a un posible incumplimiento por parte del proveedor, en el Mercado de
Compras  Públicas  se  contemplan  soluciones,  entre  las  cuales  destaca,  que  no  resulta
necesario  adelantar  un  nuevo  proceso,  sino  que  se  puede  realizar  una  nueva  rueda  de
negociación, seleccionando de manera ágil  un nuevo proveedor que entregue los bienes y
servicios  en las mismas condiciones inicialmente  contempladas por  el  Entidad Estatal,  es
decir, no se generarían nuevos costos a cargo de la Entidad Estatal.

● Precise  los  criterios  técnicos  utilizados  para  definir  las  condiciones  de  negociación  en  la
Bolsa. 

Respuesta: Frente a este punto, los criterios son estrictamente de orden legal, tal y como se señaló
en la respuesta del punto  “Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que
sustentan la decisión de acudir al mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar de otros procedimientos de
selección previstos en el Estatuto General de Contratación”.

● Informe si la entidad ha efectuado evaluaciones de eficiencia económica del mecanismo. En
caso afirmativo, demuestre las razones justificantes. 

Respuesta: Teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber
que tienen las Entidades Estatales de realizar un análisis para conocer el sector relativo al objeto del
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y
de análisis de riesgo, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte adelantó los correspondientes
estudios  de mercado y  análisis  del  sector  correspondiente  al  bien  o  servicio  a  contratar,  dichos
documentos  podrán  ser  consultados  en  mediante  el  enlace  público  de  SECOP.   Ver  Tabla  1.
Procesos mediante modalidad Selección Abreviada por Bolsa de Productos

Así las cosas, se reitera el contenido de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082
de 2015, establece la: “Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. (Modificado por
el artículo 2° del Decreto 310 del 25 de marzo de 2021). Cuando no exista un Acuerdo Marco de
Precios  para  el  bien  o  servicio  requerido,  las  entidades  estatales  deben  estudiar,  comparar  e
identificar  las ventajas de utilizar  la bolsa de productos para la adquisición respectiva frente a la
subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de
Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Eficiente-  para  tales  bienes  o  servicios,  incluyendo  el
análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la
comisión y de las garantías”.
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● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a la utilización de este mecanismo
de contratación por bolsa mercantil. 

Respuesta: Con base en lo establecido en el reglamento de funcionamiento y operación de la Bolsa
Mercantil de Colombia S.A. los costos asociados al acudir al escenario de Bolsa Mercantil son los
siguientes: 

● Físico Disponible es del 0.45% + IVA, este aplica cuando la entrega del producto o servicio es
de 0 a 30 días.

● Físico  Forward Futuro  es  del  051% + IVA,  este aplica  cuando  la  entrega del  producto  o
servicio es de 30 días o más.

Ya que, el plazo de ejecución contemplado para los distintos servicios o bienes adquiridos por la
Entidad son superiores a 30 días, se le aplica la tarifa Físico Forward Futuro.

Ahora bien, las negociaciones que se adelantan en el marco del escenario del Mercado de Compras
Públicas  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia,  cuenta,  entre  otras,  con  una  etapa  denominada
“Selección objetiva  de sociedades comisionistas  miembros” en la  cual  se escoge,  a través de la
Rueda de Selección, la sociedad comisionista miembro que actuará por cuenta de la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte.

Cobra vital relevancia, informar la definición de sociedad comisionista miembro, así: “Corresponde a
los miembros de la Bolsa, que cuentan con la autorización para participar en las diferentes etapas del
Mercado de Compras Públicas, denominada SCBC cuando actúa por cuenta de la Entidad Estatal o
SCBV cuando actúa por cuenta del comitente vendedor”.

Para acudir a esta etapa de negociación, la SCRD, previo análisis histórico del valor de la comisión
que para el servicio o bien que se pretende contratar se ha fijado, establece un porcentaje acorde con
el valor sobre el cual se realizará la negociación. 

Dicho porcentaje se puja en la etapa de Selección objetiva de sociedades comisionistas miembros y
de  esta  negociación  se selecciona  la  sociedad  comisionista  que  representará  a  la  Entidad  y  se
establece el porcentaje + IVA. De la negociación, se realizará un contrato de comisión, definido en el
artículo 1287 del Código de Comercio como “una especie de mandato por el cual se encomienda a
una  persona que  se dedica  profesionalmente  a  ello,  la  ejecución  de uno  o  varios  negocios,  en
nombre propio, pero por cuenta ajena”.

Ahora bien, frente a los valores específicos para cada uno de los procesos adelantados a través del
escenario de la Bolsa Mercantil, pueden ser consultados mediante el enlace público de SECOP, Ver
Tabla 1.  Procesos mediante modalidad Selección Abreviada por Bolsa de Productos

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, especificando amparos, coberturas y
valores asegurados.
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Respuesta:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  parágrafo  segundo  del  artículo  6.2.2.2.1.
Metodología  del  Cálculo  de Garantías Iniciales  en operaciones del  Mercado de Comercialización
entre Privados -  MERCOP y del  Mercado de Compras Públicas  de la  circular  única  BMC Bolsa
Mercantil de Colombia S.A., te tiene que “Tratándose de operaciones celebradas en el MCP sólo la
punta vendedora tendrá la obligación de constituir a favor del sistema de compensación y liquidación
las  garantías  establecidas  en  el  Libro  Sexto  del  Reglamento  de  la  Bolsa”,  por  lo  tanto,  los
participantes  de  la  rueda  de  negocios  constituyan  garantías  líquidas,  las  cuales  tendrán  como
finalidad que ante cualquier incumplimiento que se presente, la Entidad Estatal no deba incurrir en
ningún  gasto  adicional  al  momento  de  adelantar  una  nueva  rueda  de  negocios,  puesto  que  los
oferentes cubren la volatilidad del precio del bien o servicio. Estas garantías serán irrevocables, y la
Bolsa Mercantil de Colombia está facultada para liquidarlas en cualquier momento frente al simple
incumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  garantizadas,  sin  que  sea  necesario  realizar
requerimiento judicial o extrajudicial, y sin que se requiera autorización alguna.

Ahora bien, la sociedad comisionista de bolsa que ha representado a la Entidad debe constituir a
favor  de  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  la  garantía  única  de  cumplimiento  del
Contrato de Comisión a la que se refiere el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el
artículo 2.2.1.2.1.2.17 del Decreto 1082 de 2015, en relación con el valor de la comisión que se le
pagará por sus servicios.

Los amparos contenidos en dicha garantía única corresponden a: Cumplimiento, Calidad del Servicio
y Pago de Salarios y Prestaciones Sociales.

Ahora bien, frente a los amparos del servicio contratado por la Entidad, el contratista deberá constituir
el amparo de CUMPLIMIENTO por el treinta (30%) del valor del contrato, vigente por el término de
ejecución del mismo y seis (6) meses más. Este amparo debe constituirse a partir de la fecha de
suscripción del contrato y debe garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de la cláusula penal y
de las multas. Deberá tener en cuenta lo establecido en el numeral 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082
de 2015.

Ahora bien, frente a los amparos específicos para cada uno de los procesos adelantados a través del
escenario de la Bolsa Mercantil, estos pueden ser consultados mediante el enlace público de SECOP.
Ver Tabla 1.  Procesos mediante modalidad Selección Abreviada por Bolsa de Productos. Pg 5

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este tipo de operaciones. 

Respuesta: Con base en lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el cual establece que
la  Entidad  Estatal  debe  “incluir  la  estimación,  tipificación  y  asignación  de los  riesgos  previsibles
involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente,  la Secretaría de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  incluyó  la  correspondiente  matriz  de  riesgo  para  los  procesos
adelantados a través del escenario de bolsa mercantil, los cuales podrán ser consultados mediante el
enlace público de SECOP.  Ver Tabla 1.  Procesos mediante modalidad Selección Abreviada por
Bolsa de Productos

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 9 de 12
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20261000076081*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20261000076081
Fecha: 06-05-2026

● Indique  las  ventajas  concretas  que,  a  juicio  de la  entidad,  ha  generado  la  utilización  del
mecanismo de Bolsa Mercantil  en términos de eficiencia,  transparencia  y  optimización de
recursos.  Además, señale  si  la  entidad puede acreditar  que este mecanismo resulta más
favorable que otros procedimientos de selección.

Respuesta: Teniendo en cuenta que la utilización de la modalidad de selección abreviada a través de
bolsa  de  productos  es  como  se  expuso  en  puntos  anteriores,  una  facultad  de  orden  legal  que
contiene el estatuto de contratación de la administración pública, las ventajas que ha supuesto acudir
a dicha modalidad son:

- Este escenario brinda seguridad, transparencia y eficiencia en el proceso de compra, ya que
la Bolsa Mercantil cuenta con una estructura que le permite en poco tiempo llevar a cabo la
adquisición  de  bienes,  productos  y/o  servicios  de  características  técnicas  uniformes,  de
acuerdo con las necesidades que surjan de la Entidad.

- Mayor agilidad para la selección del proveedor de bienes o servicios requeridos por la entidad,
lo cual se traduce en que, a través del escenario de Bolsa Mercantil, sean veintidós (22) días
hábiles aproximadamente para realizar el proceso de selección del contratista, frente a los
noventa (90) días aproximadamente en los que puede tardar las otras causales de selección
abreviada. 

- Transparencia: Ya  que  el  escenario  de  compras  públicas  de  la  Bolsa  Mercantil  es  un
mercado ciego en el que los compradores (Entidad Estatal) y vendedores actúan a través de
las Sociedades Comisionistas de Bolsa, las cuales, junto con la Bolsa Mercantil son vigiladas
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Con base en lo anterior, la Bolsa Mercantil de Colombia garantiza el principio de selección
objetiva  en dos momentos:  (i)  en el  que se escoge a la  Sociedad Comisionista  de Bolsa
Compradora, es decir, la que representará a la Entidad Estatal en la rueda de negocios; y (ii)
en el que se escoge el proveedor final de la Entidad Estatal. Con respecto al primer momento,
como se explicó anteriormente, la Sociedad Comisionista de Bolsa se debe escoger mediante
un proceso de selección en el que se encuentra regulado el valor de la comisión para todos
los procesos que se adelantan en la Bolsa Mercantil de Productos, y se escoge al que hace el
mejor ofrecimiento para la Entidad Estatal. En lo atinente a la elección de los proveedores
finales de la Entidad Estatal, es decir, quien prestará el servicio o proveerá el bien, el principio
de selección objetiva se garantiza por medio de la puja y de las subastas que se adelantan en
las operaciones de la Bolsa Mercantil de Colombia, lo anterior significa que se debe escoger la
oferta  más  favorable  y  que  maximiza  los  intereses  del  Estado,  ponderando  y  evaluando
criterios de selección que no discriminan la cantidad de ofertas que se presenten.

- Eficiencia administrativa: En el marco de la utilización del escenario de Bolsa Mercantil se
presenta una reducción de los costos administrativos, ya que la Bolsa Mercantil de Colombia y
las Sociedades Comisionistas de Bolsa acompañan a la Entidad Estatal en el procedimiento
para elegir al proveedor del Estado de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento y
Operación de esta sociedad.  Este acompañamiento incluye la estructuración de las Fichas
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Técnicas y de las condiciones y requisitos que deben cumplir los proveedores representados
por  las  Sociedades  Comisionistas  de  Bolsa  que  están  dispuestos  a  ofertar  sus  bienes  y
servicios cumpliendo con lo dispuesto en los documentos del proceso.

Asimismo, y para mayor seguridad de la Entidad, en el escenario de Bolsa Mercantil existe un
esquema de  garantías  a  favor  de  la  Entidad,  lo  que  permite  una  mayor  seguridad  en  la
ejecución del contrato, ya que se contempla la constitución de unas garantías líquidas propias
del mecanismo bursátil, que tienen como finalidad que ante cualquier incumplimiento que se
presente, la adquisición se realice de forma expedita. Así, aun frente a un evento tan grave
como un incumplimiento, la entidad no corre con ningún costo adicional.

Ahora bien,  frente a un posible incumplimiento por parte del proveedor, en el  Mercado de
Compras  Públicas  se  contemplan  soluciones,  entre  las  cuales  destaca,  que  no  resulta
necesario  adelantar  un  nuevo  proceso,  sino  que  se  puede  realizar  una  nueva  rueda  de
negociación,  seleccionando de manera ágil  un nuevo proveedor que entregue los bienes y
servicios  en las  mismas condiciones  inicialmente  contempladas  por  el  Entidad  Estatal,  es
decir, no se generarían nuevos costos a cargo de la Entidad Estatal.

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte de entes de control, detallando su
contenido y estado. Sumado a ello, Indique las medidas adoptadas para prevenir riesgos de
colusión o afectación de la competencia.

Respuesta: Como resultado de las auditorías realizadas por la Contraloría de Bogotá D.C., durante
las vigencias 2024 a 2026 y revisada la información disponible en los registros institucionales que
reposan en la entidad, se informa que el ente de control no formuló hallazgos durante las referidas
vigencias, derivados de la gestión adelantada por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en
relación con la contratación de bienes y/o servicios utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil.

Sin otro en particular, me suscribo atentamente.

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho.
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Anexo: Anexo_1_Proposición_390

Proyectó: Jared Jafet Forero Alvarez- Contratista GIT Contratación
                  Ana María Galindo Lara - Profesional Especializado GIT-Contratación 
                  Alejandro Beltrán Ariza - Contratista DGCRC

Revisó: Myriam Janeth Sosa Sedano- Coordinadora GIT- Contratación 
               Sandra Corredor Esteban - Contratista DGCRC 

Aprobó: Sandra Patricia Castiblanco Monroy - Directora Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano 
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